
~T.tl~ IComisión Estatal .
~<' ••~ d M . ') ('l'MORELOS e eJora. '- V

I'O;:lH< E¡£ClJTl"O

. ecretaría de
. 1.,,,....:;~- Turismo

•••• 104<.••••••.••

.M. fR 2 9 FE B 2016 O
:"0 EJ;IBID

LIC. MÓNICA'~ CHS
SECRETARIA D' . Rla

P R E S E N T E.

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reoulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/051/2016

"2015, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1915-2016"

Cuernavaca, Mor., a 26 de Febrero de 2016..
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

ACU E
En atención a su oficio número ST/079/2016, recibido con fecha trece de

febrero de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora'
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE .
MORELOS" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumPlimien.to algun,o ll~
para los particulares, . l'),
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?bser:vaciones acerca de !as a.cciones regulatorias propu<efJ~,s'r.qLt.eu~c~.~.,(e~t,:;''£LC f\i~1J
JUstificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto como val do¡y:apegadq"1fa- ao,oo y
normatividad administrativa y legal aplicable. "TIERRt' y U6t:R. ~
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle' un cordial salud
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cep.- Uc. Juan Carios Salgado Ponee.- Secretario de Economía cel Gobierno de! Estado de MorelOS." Para su Conodmienlé '<' - 1i";~ ~... R'ro.~O ..
M. en D. José Anuar González Ciane! Perez.- Encargado de Despacho de la Consejería Juridica.-Mtsmo fin. 1.)"..;,¿ 1l Ji~ ~. _. I
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